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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
 

NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 2024/EA41/00001775 
OBJETO DEL CONTRATO: Murcia / San Javier / academia General del Aire / Acondicionamiento de aula 8,7 para Aula del 
Espacio 

 
La presente memoria, se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), para justificar la necesidad, la idoneidad 
y la eficiencia del presente expediente de contratación, de acuerdo a los siguientes términos: 

• El objeto del Expediente de Contratación, se tipifica como contrato de OBRAS, de acuerdo al artículo 13 de la LCSP. 
• Motivación de la necesidad: La naturaleza y extensión de las necesidades, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerla, son las que consta en el informe justificativo de la necesidad emitido por el Comandante 
Jefe Acctal. Escuadrón de Infraestructura del Grupo de Apoyo de la Base Aérea de San Javier, que se adjunta a la 
presente memoria. 
 

• Procedimiento de licitación: Dadas las necesidades a satisfacer y las características del presente contrato, la 
adjudicación se llevará a cabo por el procedimiento Abierto, 159.6 ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
PLURALIDAD CRITERIOS, por ser el que mejor se ajusta a los principios que regulan la contratación del sector público, 
a saber: libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 
igualdad de trato entre los licitadores. Todo ello con objeto de salvaguardar la libre competencia y seleccionar la oferta 
económica más ventajosa. 

• De acuerdo a la cláusula 15 y del apartado 8.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se establecen los medios en los que los licitadores acrediten la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional. 

• Los criterios de adjudicación del contrato: Los especificados en la cláusula 14 y apartado 10 del Anexo I del PCAP. 
• El valor estimado del contrato: 78.512,40 € (impuestos excluidos), desglosado en: 

o Importe inicial: 78.512,40 € 
o Modificaciones previstas: 0,00 € 
o Prórrogas previstas: 0,00 €  

• Justificación de la no división en lotes: en cumplimiento del artículo 99.3, dada la naturaleza del contrato no es 
susceptible de división en lotes. 

• Propuesta de Director Facultativo. Se propone como Director Facultativo del Contrato al COMANDANTE D. CARLOS 
GARCÍA CLARIANA. 

San Javier, a fecha de la firma 
LA TENIENTE CORONEL JEFA DE LA SEA 

Órgano Delegado por O.DEF 244/14, de 10 febrero, modificado por O.DEF 1653/15, de 21 julio 
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ASUNTO: PROYECTO  DE 
AULA 8.7 PARA AULA DEL ESPACIO . 
 

EXPOSICIÓN 

Se trata de contratar el proyecto 

 cuyo objeto es acondicionar parte de la superficie del Pabellón de aulas 

8 de la AGA y zonas asociadas. 

ESTUDIO 

Con el fin de garantizar la continuidad y calidad de la enseñanza, la permanente actualización y la adaptación 

a las nuevas necesidades acaecidas con motivo de la ampliación de créditos ECTS futuros que se impartirán 

sobre operaciones espaciales en el Nuevo Modelo de Enseñanza de Oficiales del EA (NMEFO), se considera 

necesario la constitución del Aula Espacio, destinada a impartir clases sobre operaciones espaciales a los 

alumnos en enseñanza de formación en la Academia General del Aire y del Espacio (AGA).               

IMPORTE CALCULADO 

El importe calculado del coste del expediente del asunto asciende a NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (95.000,00 

), IVA incluido. 

 San Javier, (fecha de la firma) 

 EL CMTE. JEFE ACTAL. JEFE DEL ESDRÓN DE INFRAESTRUCTURA  
 
 

 Carlos García Clariana 

Conforme:  

EL CORONEL JEFE DE LA BASE AÉREA DE SAN JAVIER  

 
 

Luis Felipe González Asenjo 
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